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DISPOSICION N° 06 o

BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-000987-10-3

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

18 ENE. 2017

del Registm de la

TeCnOIOgíalMédica

Que por las presentes actuaciones la firma GIUSTRA

CORPORATIONS.A. solicita CLASIFICACION DE PRODUCTO.

MEDICAL

Que a los fines de dar trámite a los presentes actuados se citó a la

firma recurrente para que cumplimentara los recaudos exigidos por el área

interviniente.

Que habiendo transcurrido 60 (sesenta) días de inacti ,¡idad, el

Departamento de Mesa de Entradas citó nuevamente a la firma recurrénte, por

"" pl"o d, 30 (t,,'oto) di" b'lo ,1 'p'cc'bim,,,to ,"ot"ido " ,1+'"lo 10
inc. e), Apartado 9 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N0

19.549.

Que habiendo transcurrido el plazo legal sin que la firma recurrente

impulsara las actuaciones de manera efectiva, corresponde declarar la Jducidad

del procedimiento incoado y disponer el archivo de los presentes actuadol.

1



•:Ministen"ode Sa[uá
Secretaria efe(j'ofíticas,
'Rggufación e Institutos

)l1'f.M)I'1'

DISPOSICiÓN W 06 o

intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tO]rmadO la

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el D creto NO

1.490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Declárese la caducidad de los presentes actuados incoad s por la

firma GIUSTRA MEDICALCORPORATIONS.A.

ARTICULO 20.- Dispónese el archivo de los actuados.

ARIICULO 3°.-Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al interesado haciéndole entrega de la copia autenticada de la resente

Disposición. Cumplido, archívese.

Expediente NO1-47-0000-000987-10-3

DISPOSICION NO

C.g.
069'
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Dr. ROBERTO LElle
Sutladmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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